
Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 16 de junio de 2023 (jlco) 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1583 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente se observa que la parte actora remitió correo para notificación de 

la demandada y esta, dentro del término, radicó escrito de contestación y llamado en 

garantía a BBVA SEGUROS S.A. con fundamento en el Contrato de Seguros de 

Responsabilidad Civil Extracontractual de PYME, representado en la Póliza No. 

033101162358, entonces, considerando que el memorial radicado cumple las exigencias de 

los artículos 31 y 25 del CPTSS, se tendrá por contestado el libelo y se admitirá el llamamiento 

en garantía hecho.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Téngase por contestado el libelo par la parte pasiva.  

 

2.-Admítase el llamado en garantía que hace la demandada a BBVA SEGUROS S.A.  

 

3.-Notifíquese personalmente a la llamada en garantía el auto admisorio de la demanda y 

el presente proveído y córrase traslado por el término de diez (10) días para que ejerza su 

derecho de defensa. 

 

4.-Requiérase a la aseguradora llamada en garantía que al contestar el llamado aporte las 

pruebas que tenga en su poder.  

 

5.-Reconócese  personería al abogado Juan Felipe García Castrillón, identificado con la 

CC. 1112485900 y con TP. 305658 del CSJ para que obre en el proceso como apoderado 

de la entidad demandada.  

 

NOTIFIQUESE 
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